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El compromiso de Telefónica
En nuestro anterior Informe de Responsabilidad Corporativa nos
comprometimos a unificar el Código Ético del grupo y para ello
escuchamos las inquietudes de nuestros clientes, empleados,
representantes sociales, proveedores, accionistas y de los
representantes de las comunidades locales donde operamos.

En diciembre de 2006, el Consejo de Administración de
Telefónica S.A. aprobó nuestros Principios de Actuación, como
resultado de la integración de nuestro Código Ético con los
Business Principles de O2. En dicho proceso se tuvieron en
cuenta los comentarios de profesionales de todos los países
donde el Grupo Telefónica desarrolla operaciones.

Nuestros Principios de Actuación parten de una serie de principios
generales asociados a la honestidad y confianza, respeto por la
ley, integridad y respeto por los derechos humanos.

Adicionalmente, se establecen principios específicos orientados
a garantizar la confianza de nuestros clientes, profesionales,
accionistas, proveedores y la sociedad en general.

Más que palabras
Uno de los principales retos para aquellas empresas que 
deciden establecer un Código de Ética es que no sea una mera
declaración de intenciones.

Por eso, en Telefónica, detrás de cada uno de los principios
estamos desarrollando políticas asociadas para mejorar nuestra
forma de actuar en todas las actividades a las que hace
referencia este código.

Entre las políticas que estamos implantando en este sentido,
destacan las normas de accesibilidad, uso responsable de los
servicios, protección del menor, medio ambiente, compras
responsables... entre otras.

Dichas políticas deberán ser adecuadamente comunicadas 
a cada una de las áreas responsables de su cumplimiento,
pudiendo ser posteriormente verificado su cumplimiento 
a través de las correspondientes normas de control y 
auditoría interna.
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Los principios favorecerán una cultura homogénea
Telefónica aprobó en 2006 los Principios de
Actuación para sus empleados en todo el mundo,
tras la fusión de los códigos éticos preexistentes
Sobre la base de estos Principios, construimos nuestra reputación, nos hacemos 
merecedores de la confianza de nuestros grupos de interés y maximizamos el valor 
a largo plazo para nuestros accionistas y para la sociedad en general.
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Responsabilidades en 
el cumplimiento de los Principios
Todos los empleados tendrán la responsabilidad de tomar sus
decisiones de acuerdo a estas políticas de la compañía y de
comunicar cualquier indicio de incumplimiento. Para garantizar
su conocimiento y comprensión, se ha desarrollado un programa
de formación on line de obligado cumplimiento.

Los directivos de Telefónica son responsables de dar a conocer a
sus equipos los Principios de Actuación, dar ejemplo con su
cumplimiento y ayudar a sus trabajadores en los dilemas éticos
que les puedan surgir.

Los trabajadores de Telefónica tienen la posibilidad de realizar
preguntas y cuestiones de forma absolutamente confidencial en
el canal de ayuda web de los Principios de Actuación.

Además, hemos creado una Oficina de los Principios de Actuación
que se encarga de divulgar estas directrices éticas además de
revisar los procesos, estudiar las dudas, quejas o alegaciones de
empleados, proveedores o socios y de impulsar las políticas
necesarias para el adecuado cumplimiento de los principios.
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Principios
Generales 
de Actuación
Honestidad y confianza
• Seremos honestos y dignos de confianza en 

todas nuestras negociaciones y cumpliremos los
compromisos adquiridos.

• Protegeremos la confidencialidad de la información
de la compañía que nos ha sido confiada, así 
como la relativa a clientes, accionistas, empleados 
o proveedores.

Respeto por la ley
• Velaremos por el cumplimiento de todas las

legislaciones, normativas y obligaciones regulatorias,
tanto nacionales como internacionales.

• Competiremos de forma íntegra en nuestros
mercados.

Integridad
• En ningún caso ofreceremos o aceptaremos 

regalos, invitaciones, prebendas u otro tipo de
incentivos que puedan recompensar o influir en 
una decisión empresarial.

• Evitaremos o declararemos cualquier conflicto de
intereses que pueda anteponer prioridades
personales a las colectivas.

• Nos comportaremos con rectitud, sin buscar en 
ningún caso beneficio propio o de terceros a través 
del uso indebido de nuestra posición o nuestros
contactos en Telefónica.

• Actuaremos institucionalmente con absoluta
neutralidad política y nos abstendremos de cualquier
toma de posiciones, directa o indirecta, a favor o en
contra de los procesos y actores políticos legítimos.
En particular, no efectuaremos donaciones de ningún
tipo a partidos políticos ni otro tipo de entidades
públicas o privadas cuya actividad esté claramente
vinculada con la actividad política.

Derechos humanos
• Respetaremos los principios de la Declaración

Universal de los Derechos Humanos de las Naciones
Unidas, así como las declaraciones de la
Organización Internacional del Trabajo.

• Impulsaremos la igualdad de oportunidades y
trataremos a todas las personas de manera justa 
e imparcial, sin prejuicios asociados a la raza, color,
nacionalidad, origen étnico, religión, género,
orientación sexual, estado civil, edad, discapacidad 
o responsabilidades familiares.

Programa de implantación de nuestros principios de actuación
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Clientes
Productos y servicios
• Ofreceremos a nuestros clientes productos y

servicios innovadores, confiables y que tengan una
buena calidad y un precio ajustado.

• Controlaremos y aseguraremos que nuestros
productos propios y los que distribuimos cumplen
todos los estándares de seguridad y calidad de
fabricación. Pondremos de manifiesto cualquier
caso en el que se detecte riesgo para la salud,
tomando las acciones oportunas para resolverlos.

Comunicaciones y publicidad
• Seremos honestos con nuestros clientes,

proporcionándoles siempre información veraz, clara,
útil y precisa al comercializar nuestros productos.
Adicionalmente comprobaremos que nuestros
productos cumplen todas las especificaciones
requeridas y publicitadas.

• Si nuestros clientes están disconformes con
nuestros productos o servicios, les ofreceremos 
la información necesaria para plantear sus
reclamaciones.

Empleados
Desarrollo profesional
• Haremos partícipes a los empleados de las estrategias

para fortalecer su compromiso y entusiasmo por
alcanzar nuestra visión.

• Promoveremos el desarrollo personal y profesional de
nuestros empleados, fomentando su implicación en la
mejora de sus propias capacidades y competencias.

• Nuestras políticas y actuaciones relativas a la
selección, contratación, formación y promoción 
interna de los empleados deberán estar basadas 
en criterios claros de capacidad, competencia y
méritos profesionales.

• Los empleados serán informados de las políticas 
de evaluación de su trabajo y participarán activamente
en los procesos de gestión articulados para mejorar su
trabajo, iniciativa y dedicación.

Compensación
• Ofreceremos a nuestros empleados una 

compensación justa y adecuada al mercado laboral en 
el que desarrollamos nuestras operaciones.

Derechos humanos
• No toleraremos ningún tipo de empleo infantil 

o trabajo forzado, ni ninguna forma de amenaza,
coacción, abuso, violencia o intimidación en nuestro
entorno laboral, ni directa ni indirectamente.

• Respetaremos el derecho de nuestros empleados de
pertenecer a la organización sindical de su elección 
y no toleraremos ningún tipo de represalia o acción
hostil hacia aquellos empleados que participen en
actividades sindicales.

Seguridad y salud
• Ofreceremos a nuestros empleados un entorno laboral 

seguro. Estableceremos los mecanismos adecuados para
evitar los accidentes, lesiones y enfermedades laborales
que estén asociadas con nuestra actividad profesional 
a través del cumplimiento estricto de todas las
regulaciones, la formación y la gestión preventiva de los
riesgos laborales.

Nuestros Principios de Actuación para 
nuestros grupos de interés
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Accionistas
Gobierno corporativo
• Gestionaremos la compañía de acuerdo a los 

estándares más elevados y las mejores prácticas
existentes en materia de gobierno corporativo.

Creación de valor y transparencia
• Gestionaremos la compañía con el objetivo de 

crear valor para nuestros accionistas.

• Nos comprometemos a facilitar toda la información
relevante para sus decisiones de inversión de
manera inmediata y no discriminatoria.

Control interno y gestión de riesgos
• Estableceremos los controles adecuados para evaluar

regularmente y gestionar los riesgos para nuestro
negocio, nuestras personas y nuestra reputación.

• Aseguraremos que los registros de actividad
financieros y contables se preparan de manera 
precisa y fiable.

• Colaboraremos y facilitaremos el trabajo de las
unidades de auditoría interna, inspección,
intervención y otras de control interno, así como de
los auditores externos y autoridades competentes.

Activos empresariales
• Mantendremos y conservaremos nuestros activos,

haciendo un uso eficiente y adecuado de los mismos,
bien sean activos físicos, financieros e intelectuales.

• No toleraremos el uso de material informático que
pudiera ocasionar un deterioro de activos de la
empresa o de su productividad, ni para la comisión 
de actividades ilícitas , fraudulentas, ilegales o que
pongan en peligro la reputación de la compañía.

Comunidades
Desarollo de la sociedad
• Contribuiremos al progreso social, tecnológico 

y económico de los países en los que operamos,
fundamentalmente a través de inversiones en
infraestructuras de telecomunicaciones, generación
de empleo y del desarrollo de servicios que mejoran
la calidad de vida de la comunidad local.

• Buscaremos colaborar con organizaciones cívicas,
comunitarias y no lucrativas y con iniciativas
públicas orientadas a la disminución de problemas
sociales en las regiones en las que operamos;
fundamentalmente a través del uso de nuestras
capacidades y nuestra tecnología.

Medio ambiente
• Estaremos comprometidos con el desarrollo

sostenible, la protección del medio ambiente 
y la reducción de cualquier impacto negativo 
de nuestras operaciones en el entorno.

Proveedores
Conflictos de interés
• Estableceremos controles para que ninguna 

persona con interés económico significativo 
(sea a través de empleo, inversión, contrato o
similar) en un proveedor adjudicatario o potencial
esté involucrada, directa o indirectamente, en un 
proceso de compra o en una decisión asociada 
a dicho proveedor.

Igualdad y transparencia
• Garantizaremos la transparencia e igualdad de

oportunidades para todos los proveedores que
envíen ofertas, promoviendo la competencia
siempre que sea posible.

• Utilizaremos sistemas de compras corporativos, con
el objetivo de adjudicar contratos sobre la base de
criterios objetivos que garanticen la disponibilidad
de los productos y los servicios en las mejores
condiciones existentes.

Responsabilidad en la cadena de suministro
• Requeriremos a nuestros proveedores que

desarrollen su negocio aplicando principios
similares a los señalados en estos principios y les
exigiremos el cumplimiento de la ley y la regulación
existente en cada país.

• Cumpliremos con los compromisos de pago
acordados con los proveedores.




